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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: s/ Creación del Archivo Virtual “La Historia de las Madres de Plaza de Mayo” y designación de 
coordinadora de la Editorial Universitaria del IUNMA, “El abrazo de lxs hijxs”.

 

VISTO el EX-2021-122219390-APN-IUNDDHH#MJ, las Leyes Nros. 26.995 y 24.521, el Estatuto Provisorio 
del Instituto Universitario Nacional de Derechos Humanos “Madres de Plaza de Mayo”, aprobado por Resolución 
del Ministerio de Educación N° 1249/15, la RESOL-2021-24-APN-IUNDDHH#MJ, la Resolución Firma 
Conjunta RESFC-2020-1-APN#ME, y:

CONSIDERANDO:

Que es función del Instituto Universitario Nacional de Derechos Humanos “Madres de Plaza de Mayo” -IUNMA-
, velar por el cumplimiento y la consecución de sus misiones principales, la formación y difusión con perspectiva 
de derechos humanos conforme a su creación por Ley N° 26.995.

Que la Editorial Universitaria “El abrazo de lxs hijxs” del INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS “MADRES DE PLAZA DE MAYO”, ha sido creada con especial énfasis en  “
Preservar, a través de sus publicaciones, la memoria, la conciencia histórica y la búsqueda de Justicia como 
patrimonio cultural irrenunciable del pueblo argentino, recuperando y vivificando la experiencia de las Madres 
de Plaza de Mayo y los distintos sujetos sociales comprometidos con la justicia, la democracia y la lucha contra 
el olvido y la impunidad…”, y en  “…Difundir, divulgar y publicar creaciones y producciones científicas, 
académicas, de extensión, investigación, artísticas y culturales realizadas por la comunidad universitaria y/o 
terceros, en diversos soportes y formatos” (cfr. artículo 2°, incisos a) y b) de la  RESOL-2021-24-APN-
IUNDDHH#MJ).

Que, este Instituto Universitario asume el desafío de responder a los cambios propiciados por los avances de las 
tecnologías de la información y la comunicación (TICs) para la formación en derechos humanos, en consonancia 
con las permanentes dinámicas de transformación socioculturales y educativas en clave con la formación de 
grado, posgrado y extensión universitaria.

Que, en este contexto, la Secretaría Académica por NO-2021-122222305-APN-IUNDDHH#MJ ha elevado la 
propuesta de creación de un “Archivo Virtual de la Historia de las Madres de Plaza de Mayo”, que tiene por 



finalidad reunir, concentrar, preservar y poner a disposición de los interesados una base general de la 
documentación existente sobre la historia de las “Madres de Plaza de Mayo”.

Que, las actividades vinculadas al “Archivo Virtual” propuesto requieren diversas tareas de edición y 
digitalización que reflejen fielmente el esmerado desempeño docente y de investigación de la Cátedra del Dr. 
Ulises Gorini en el marco de la asignatura “Historia de las Madres de Plaza de Mayo” de este Instituto, a fin de 
procesar y resguardar debidamente la cuantiosa y valiosa documentación, en diferentes formatos, de la historia, el 
pasado y el presente de las “Madres de Plaza de Mayo”.

Que, en consecuencia, con el objeto de garantizar el más alto estándar de visibilidad, acceso, protección de la 
labor investigativa y su difusión, resulta necesaria la creación de un “Archivo Virtual de la Historia de las Madres 
de Plaza de Mayo” en el ámbito de la Editorial Universitaria “El Abrazo de lxs Hijxs”.

Que, en tal inteligencia, hasta tanto se apruebe la estructura y reglamento de la Editorial Universitaria “El Abrazo 
de lxs Hijxs”, corresponde la designación de una coordinación que tendrá a su cargo la gestión general de la 
editorial y el proyecto de “Archivo Digital” asegurando la eficiencia y eficacia en su ejecución.

Que, en el mismo sentido, corresponde la adecuación del artículo 3° de la RESOL-2021-24-APN-
IUNDDHH#MJ, incluyendo una Coordinación de la Editorial Universitaria para su funcionamiento, como 
también la eventual designación de dos (2) Colaboradores/as.

Que el Secretario General elevó la propuesta de designación de la Lic. Patricia Salinas, DNI N° 27.727.966 (NO-
2021-122229114-APN-IUNDDHH#MJ) en tanto demuestra reunir la idoneidad requerida y los antecedentes 
necesarios, para desempeñarse en el cargo de Coordinadora de la Editorial Universitaria “El Abrazo de lxs Hijxs” 
del Instituto Universitario Nacional de Derechos Humanos “Madres de Plaza de Mayo” (cr. artículo 59, incs. a), 
g) y h) del Estatuto Provisorio).

Que en virtud de lo expuesto, y en tanto se comparte la valoración efectuada por el Secretario General respecto de 
los antecedentes de la candidata propuesta, se entiende pertinente designar en el cargo de Coordinadora de la 
Editorial Universitaria “El Abrazo de lxs Hijxs” del Instituto Universitario Nacional de Derechos Humanos 
“Madres de Plaza de Mayo”, a la Lic. Patricia Salinas, DNI Nº 27.727.966, quedando equiparada salarialmente al 
sueldo que perciben las/los Coordinadoras/es de Proyectos Especiales, según lo establecido en la RESOL-2020-
63-APN-IUNDDHH#MJ y la RESOL-2021-70-APN-IUNDDHH#MJ.

Que, en el caso, de conformidad con la norma del art. 2 de ésta última resolución y en virtud de la complejidad, 
importancia y trascendencia de la tarea a desempeñar, corresponde cuantificar la remuneración de la 
Coordinadora a designar en un cuarenta por ciento (40 %) del valor de referencia establecido en la RESOL-2020-
63-APN-IUNDDHH#MJ para el sueldo del Rector.

Que la Secretaria Administrativa se ha expedido favorablemente respecto de los alcances y viabilidad financiera 
de la medida propiciada, como también sobre la disponibilidad de fondos presupuestarios (cfr. artículo 58, del 
Estatuto Provisorio).

Que mediante el Artículo 5° de la Ley Nº 26.995 se dispone que hasta tanto se normalice el Instituto 
Universitario, el Rector Organizador tendrá las atribuciones, obligaciones y responsabilidades previstas en el 
artículo 49 de la Ley Nº 24.521, de Educación Superior.

Que la presente medida, se dicta en el uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 26.995 y 24.521, la 



Resolución del Ministerio de Educación Nº 1249/2015, y la Resolución Firma Conjunta RESFC-2020-1- 
APN#ME.

Por ello,

EL RECTOR ORGANIZADOR

DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS

“MADRES DE PLAZA DE MAYO”

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.  Aprobar la creación del proyecto “Archivo Virtual de las Madres de Plaza de Mayo”, en los 
términos del ANEXO (IF-2021-122334480-APN-IUNDDHH#MJ), que forma parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°. Establecer que el proyecto “Archivo Virtual de las Madres de Plaza de Mayo”, funcionará bajo 
la órbita de la Editorial Universitaria “El abrazo de lxs Hijxs” del INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL 
DE DERECHOS HUMANOS “MADRES DE PLAZA DE MAYO” creada por RESOL-2021-24-APN-
IUNDDHH#MJ.

ARTÍCULO 3°.  Modificar el artículo 3° de la RESOL-2021-24-APN-IUNDDHH#MJ el que quedará redactado 
en los siguientes términos:

“Establecer que, hasta tanto se apruebe la estructura y reglamento de la Editorial Universitaria “El abrazo de 
los/las hijos/as”, funcionara a cargo de un/una (1) coordinador/a y dos (2) colaboradoras/es, designadas/os por 
el Rector y bajo su dependencia.

La Coordinación tiene a su cargo la gestión general de la Editorial Universitaria, bajo dependencia funcional 
del Rector, hasta tanto se apruebe la estructura y reglamento de la Editorial Universitaria “El Abrazo de lxs 
Hijxs”.”

ARTÍCULO 4°. Designar -a partir del 1 de enero de 2022- como Coordinadora de la Editorial Universitaria “El 
abrazo de lxs Hijxs”, a la Lic. Patricia Salinas DNI N° 27.727.966, quedando equiparada salarialmente al sueldo 
que perciben las/los Coordinadoras/es de Proyectos Especiales, según lo establecido en la RESOL-2020-63-APN-
IUNDDHH#MJ y la RESOL-2021-70-APN-IUNDDHH#MJ y fijando en el caso su remuneración en un 40% del 
valor de referencia establecido en aquella para el sueldo del rector.

ARTÍCULO 5°. Regístrese, comuníquese por copia electrónica a las Secretarías y Departamentos, notifíquese a 
la interesada y publíquese en la página oficial (www.iunma.edu.ar). Oportunamente, archívese.

 

 







ARCHIVO VIRTUAL DE LA HISTORIA DE LAS MADRES DE PLAZA
DE MAYO


OBJETIVOS DEL PROYECTO


El Archivo Virtual de la Historia de las Madres de Plaza de Mayo (en adelante el Archivo)
es un repositorio que tiene por finalidad reunir, concentrar, preservar y poner a
disposición de los interesados una base general de la documentación existente sobre la
historia de las Madres de Plaza de Mayo.


Almacenará, en consecuencia, archivos de texto, audios, videos, así como instrumentos
de clasificación, cronologías, listados bibliográficos, entre otros.


El proyecto está dirigido a brindar una base de datos e información para investigadores,
estudiantes de diferentes niveles, periodistas y público en general, para los que se
prevén distintos modos de acceso al Archivo, que faciliten la resolución de los diferentes
tipos de búsquedas.


Específicamente, el proyecto apuntará:
1. Recopilar, clasificar, integrar, preservar y poner a disposición la documentación


relativa a la historia de las Madres de Plaza de Mayo y la producción intelectual
sobre esta temática, y otras relacionadas con esta, en un mismo espacio virtual de
fácil acceso;


2. Aumentar la visibilidad y difusión de las obras, de autores y de las instituciones
productoras;


3. Garantizar el libre acceso a la documentación disponible;
4. Vincular su base de datos con otras bases de datos e instituciones con contenidos y


objetivos afines
5. Facilitar el acceso para investigadores, docentes, alumnos tanto del IUNMa como de


la comunidad en general, a los documentos sobre las Madres.


FUNDAMENTOS


Los archivos digitales en general, como espacios virtuales con soporte de base de datos,
se utilizan para depositar objetos digitales (textos, audios, imágenes, videos) en
diferentes formatos que deben compartir clasificaciones comunes. El propósito es
organizar, almacenar, preservar y difundir documentos en diferentes formatos,
relevantes para  la investigación y difusión de un objeto de estudio determinado.


Este proyecto surge de la necesidad de concentrar en una plataforma única la valiosa
documentación existente en forma de archivos, datos, documentos, audios, videos, etc.
sobre la historia de las Madres de Plaza de Mayo, que hoy se encuentra dispersa, con el
fin de mejorar así el acceso para investigadores, docentes, estudiantes, periodistas y
público en general.


La Plataforma está pensada para operar en el contexto institucional del Instituto
Universitario Nacional de Derechos Humanos Madres de Plaza de Mayo. Asimismo,
podrán establecerse convenios con instituciones interesadas en conservar y hacer
accesible el patrimonio documental de las Madres, tales como la Biblioteca Nacional,
otras universidades e institutos, tanto del país como del extranjero.
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ACCESO Y DIFUSION


A partir de la apertura al público, en diversas etapas de desarrollo, el Archivo facilitará el
acceso a investigadores en ciencias sociales, académicos, docentes, periodistas,
estudiantes y público en general.


Para ello, brindará accesos y atención especializados, con especial atención a los
investigadores y docentes, y visitas guiadas virtuales a escuelas primarias, colegios
secundarios, universidades y público en general, en estos casos, a la manera de museos
que brindan una visión sintética de la historia de las Madres de Plaza de Mayo.


RECURSOS NECESARIOS


El proyecto está pensado para desarrollarse gradualmente desde el espacio docente y de
investigación de la Cátedra de Historia de las MPM, a cargo de Ulises Gorini.


La Cátedra colaborará en la identificación, selección y obtención de documentación en
diferentes formatos que se ubicarán en los distintos espacios virtuales del archivo,
previa discusión y definición de la arquitectura del mismo.
Esta dirección académica deberá realizarse en estrecha colaboración con el área
informática y bibliotecaria del IUNMa, que en principio deberá garantizar la eficiente
operatividad de la plataforma digital.


En este sentido, el archivo deberá contar con los siguientes recursos humanos:
● Director, Ulises Gorini
● Coordinadora, Fabiana Werthein
● Bibliotecario.
● Técnico informático, dedicación parcial (una vez que la plataforma esté


plenamente operativa). En la etapa de diseño, puesta a punto y prueba es de
esperar que los aspectos técnicos-operativos requieran una mayor dedicación.


● Personal técnico administrativo para la carga de datos.


La organización del personal y sus tareas prevé, en principio, una maximización del uso
de los recursos ya existentes en el Instituto. Por ejemplo, la Dirección y Coordinación del
archivo estará a cargo de la Cátedra de Historia de MPM; el apoyo del personal
bibliotecario se podría hacer en colaboración con la biblioteca del IUNMa y la Biblioteca
Nacional; el apoyo técnico-informático se podrá obtener del equipo del Campus Virtual,
etc.


DESCRIPCION DE OBLICAGIONES Y TAREAS


La dirección y coordinación tendrán a su cargo las tareas de identificación, selección,
clasificación y organización de los documentos que estarán disponibles en el archivo, así
como orientar a los técnicos participantes en la construcción y mantenimiento de la
plataforma. Esto implicará, entre otras cosas, establecer criterios de clasificación de la
documentación, generación de mecanismos eficientes de búsquedas, contacto con la
comunidad de usuarios, etc.


Actividades:


2







⇒ Previas a la digitalización:
● identificación, localización y selección de los materiales,
● diagnóstico del estado de conservación e intervenciones de restauración,
● determinar el status desde el punto de vista de la propiedad (derechos de


explotación y reproducción),
● clasificación y ordenación,
● inventario,
● foliación de los documentos, entre otras.


⇒ Posteriores a la digitalización:
● revisión de la calidad de las imágenes,
● cotejo de los materiales con el inventario,
● ordenamiento y organización, etc.


No hay dudas de la importancia que reviste realizar un archivo virtual de la historia de
las Madres, teniendo en cuenta que realizar un proyecto de digitalización es hacer que
las colecciones se vuelvan más accesibles para los usuarios actuales y potenciales, así
como unir materiales en diversos formatos físicos cuyo manejo, de otra manera, es de
difícil resolución. Por esta razón, es de crucial interés digitalizar y archivar en un mismo
lugar institucional todo el material. En el conjunto de tareas a realizar, se destacan como
prioritarias y de máxima importancia, por ejemplo, una cronología de la historia y un
diccionario biográfico de las Madres, de fácil acceso; por otro lado, se prevé ofrecer
visitas guiadas para estudiantes de nivel primario y secundario, y crear accesos diversos
al archivo atendiendo a necesidades de investigadores con búsquedas especializadas.


Ventajas de mejorar la disponibilidad digital de los documentos:
∙  El contenido puede ser obtenido, en forma expedita, desde cualquier lugar y en
cualquier momento.
∙  Al tener organizada la información, los interesados pueden buscar documentos,
hacer referencias cruzadas sobre estos, definir filtros, etc, con el fin de obtener solo
los materiales que necesiten, en poco tiempo.
∙  Hacer disponible la colección digitalmente al público promueve líneas de
investigación que se encontraban limitadas por la dificultad del acceso.
∙  La accesibilidad a los documentos genera un aumento del número de usuarios y así
impacta sobre la difusión de la documentación.
∙  Agrega valor a la información por encima de las copias sobre papel: mayor
funcionalidad por medio de hipervínculos o mayor facilidad de búsqueda y
navegación.
∙  Integra conjuntos de formatos o de materiales relacionados que se encuentran
dispersos.
∙  Permite buscar con mayor facilidad entre varios formatos, tamaños y materiales.
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CRONOGRAMA DE DESARROLLO Y TRABAJO


Actividad/mes 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
Aprobación del
Proyecto


X
Determinar costos
de desarrollo
(recursos
materiales y
humanos )


X


Definición de los
aspectos técnicos
y tecnológicos


X


Adquisición del
equipamiento y la
infraestructura
necesaria


X


Instalación y
adaptación del
software elegido


X


Definición de los
índices de
búsqueda y
diseño de interfaz


X X X


Identificación,
localización y
selección de los
materiales


X X X X X X X X


Establecer un
mecanismo para
asumir el proceso
de digitalización y
carga
retrospectiva de
documentos
impresos
existentes


X X X


Capacitación e
integración
gradual del
personal existente
a las tareas del
archivo


X X X X


Trabajo conjunto
con las áreas
involucradas para
analizar e
intervenir en los
flujos de
circulación de los
documentos a
incorporar


X X X X X X X X
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